	ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES

	Registro de Salida

Número:  512
Fecha:     7/7/2008


A Coruña, 7 de Mayo de 2008
CIRC 33/08
Estimado/a compañero/a:


Como te indicaba en la circular 22/08 de 18 de Marzo, pongo en tu conocimiento que la Resolución de 7 de marzo de 2008 de la Dirección Xeral de Xustiza por la que se regula el horario especial y las condiciones de trabajo en las oficinas del Registro Civil de A Coruña, Vigo, Santiago de Compostela, Ferrol, Lugo, Ourense y Pontevedra que será ininterrumpido de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y de 10 a 13 horas los sábados, ha entrado en vigor el día 5 de Mayo.

Sin otro particular, recibe mis saludos más cordiales.

Fdo.- Javier Carlos Sánchez García. Decano.

